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Madrid, 19 de julio de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas, correspondientes a la 
licitación por procedimiento  abierto, de la IMPLANTACIÓN DEL MODELO DE CONTROL DE PEAJE 
BASADO EN TARJETA BANCARIA (EMV), EN LA RED DE METRO DE MADRID, FINANCIADO O 
COFINANCIADO CON EL INSTRUMENTO TEMPORAL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION 
EU (Licitación 6012300051) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SEGLAN, S.L. 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 
Particulares indica: 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente 
forma: 

1. Carpeta Nº1 
…… 
 
d) Declaración responsable sobre el principio DNSH de 
acuerdo con el Anexo XIII del PCP (cumplimentado y 
firmado por el representante de la empresa. En caso 
de que dos o más empresas se presenten bajo el 
compromiso formal de constituirse en UTE dicha 
declaración será cumplimentada y firmada por cada 
una de las empresas indicadas). 
…..” 
 

El licitador SEGLAN, S.L. no ha aportado el Anexo XIII. 
 
Para subsanar esta circunstancia debe aportar la Declaración 
responsable sobre el principio DNSH de acuerdo con el Anexo 
XIII del Pliego de condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por apoderado de 
la empresa con poder suficiente.  
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